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S U M A R I O

Secretaría General de la Comunidad Andina

Oficialización de Normas Andinas .....................................................................................................

NORMAS ANDINAS

NA 0023:2007. Fibra de Alpaca clasificada. Definición, clasificación por grupo de calida-
des, requisitos y rotulado;
NA 0024:2007. Fibra de Alpaca en vellón. Categorización, definición, requisitos y rotulado;
NA 0025:2007. Terminología Estándar relacionada con las dimensiones del cuerpo para la
talla de prendas de vestir;
NA 0026:2007. Tabla Estándar de Medidas Corporales relacionadas con Mujeres con figura
tipo talla extra, tallas 14w - 32w;
NA 0027:2007. Tablas Estándar de Medidas Anatómicas para Hombres de talla 34 a 60
regular;
NA 0028:2007. Tablas Estándar de Medidas Corporales Juveniles, tallas 0 a 19;
NA 0029:2007. Tablas Estándar de Medidas Corporales para Niñas, tallas 7 a 16 se
encuentran con aprobación;
NA 0030:2007. Tablas Estándar de Medidas Corporales para Niños, tallas 8 a 14 pequeña y
8 a 20 regular;
NA 0031:2007. Tablas Estándar de Medidas Corporales para Niños, tallas 6 a 24 robusto;
NA 0032:2007. Granos andinos. Pseudos cereales. Quinua en grano. Definiciones;
NA-ISO 9004:2007. Sistemas de gestión de la calidad. Directrices para la mejora del
desempeño;
NA-ISO 14001:2007. Sistemas de gestión ambiental. Requisitos con orientación para su
uso;
NA-ISO 14004:2007. Sistemas de gestión ambiental. Directrices generales sobre princi-
pios, sistemas y técnicas de apoyo;
NA-ISO 14015:2007. Gestión ambiental. Evaluación ambiental de sitios y organizaciones
(EASO);
NA-ISO 14024:2007. Etiquetas y declaraciones ambientales. Etiquetado ambiental tipo I-
Principios y procedimientos;
NA-ISO 14031:2007. Gestión ambiental. Evaluación del desempeño ambiental. Directrices;
NA-ISO 14050:2007. Gestión ambiental. Vocabulario;
NA-ISO/IEC 17000:2007. Evaluación de la conformidad. Vocabulario y principios generales;

Al amparo de la Resolución 313 de la Secretaría General de la Comunidad Andina, se
oficializan las siguientes Normas Andinas aprobadas por los Organismos Nacionales

de Normalización de los Países Miembros:
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NA-ISO/IEC 17011:2007. Evaluación de la conformidad. Requisitos generales para los
organismos de acreditación que realizan la acreditación de organismos de evaluación de la
conformidad;
NA-ISO/IEC 17020:2007. Criterios generales para el funcionamiento de diversos tipos de
organismos que realizan inspección;
NA-ISO/IEC 17024:2007. Evaluación de la conformidad. Requisitos generales para los
organismos que realizan la certificación de personas;
NA-ISO/IEC 17030:2007. Evaluación de la conformidad. Requisitos generales para las
marcas de conformidad de tercera parte;
NA-ISO/IEC 17040:2007. Evaluación de la conformidad. Requisitos generales para la
evaluación entre pares de organismos de evaluación de la conformidad y organismos de
acreditación;
NA-ISO/IEC 17050-1:2007. Evaluación de la conformidad. Declaración de conformidad del
proveedor. Parte 1: Requisitos generales;
NA-ISO/IEC 17050-2:2007. Evaluación de la conformidad. Declaración de conformidad del
proveedor. Parte 2: Documentación de apoyo.

Las anteriores Normas Andinas podrán ser adquiridas en los respectivos Organismos Naciona-
les de Normalización de cada País Miembro.

De acuerdo con el Reglamento de la Red Andina de Normalización, aprobado mediante Reso-
lución 313, numeral 9, literal g), es responsabilidad de los Miembros de la Red Andina de
Normalización: “Adoptar preferentemente, la(s) norma(s) andina(s) como norma(s) nacionale(s).
La(s) norma(s) nacional(es) será(n) reemplazada(s) por la(s) norma(s) andina(s) cuando ésta(s)
sea(n) equivalente(s). Caso de existir divergencia en la definición de la equivalencia, será el
Comité a título de recomendación quien defina el caso”.
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